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^1 ^ f f ^ ^ ^ I , c n ^ 0 ^ c ^ e f c u ^ e r t o c e r c 3 ^ c ^ Ciudad de Granada | ^ 
i i ^pMs^^ c' año de 159y.cn el Monee quelUmauan de 1^ 
III ^Í^^^X^ ^ ^ ( q u e d c f p u e s f c l l a m ó j ^ c r ^ p o r (ereíleticulo | ^ 
Si ^ ^ l ^ A ^ SueledánIasLaminas,deqiiefeh;ira fiiécion)!asCa- ^ 
^ ' ^ M ^ ^ ^ YcrnaSiy Hornosenqueviaieron,^ padecieron mar-

tyriolos Santos, Cecilio , prinero Ar^obifpo de t t i 
I I aquelUCiudadjHifcio^Obifpode TarifaíTefifon , Obifpo de B| r - | J 
^ ja,DifcipulosdeI ApoftoISantiágOjy San Mefitón>y óteos ocho ^ 
2f Sancos > Difcipulos de los íobredichos. El Iluílrifsimo feñor Don 
^ Pedro de C a ñ r o y Qnidones, Arqobifpo que era entonces de Grana-

da,ydefpuesdeSeviíla.a fus expenfas profiguió e! ¿efeubrij-niento^y | ^ 
í i i en diferentesdiasdel dicho ario,fc fueron reconociendo lasCavernas, ^ 
JJ| que eran ha bitacion de ios Santos, y dos Hornos a manera de Cale-

• y 

as 

^ ras ,en quefueron quemados viuos. y en ellos.todas lascenízas^y Wm 
«•? algunos huellos de losS^ncos. Y afsimifmo Í en las Cavernas quatro 1!̂  
1^ Laminas de plomo>que en lengua Latina contenían brevemente fus 
2| vi j is ,y fus martyriosjcon el diajmes, y ano en que padecieron , y el IS 
^ nombícdc el Emperador Nerón >queloexecutQ por medio de fus |S 

Miniílros.Y juntamente fe hallaron en diferentes fugares de Jas d i - I * 
2| chas Gavernas,veinte y vnLibros eferitosen hojas de plomo .con 1^ 
^ caraderes j y co lengua Arabr,qac era la natural de San Cecilio, y 
^ San Tefifon, que los cfcrivieroi% ^ 

HizofeproceffoconcXadlifsimasdiíigencraSjdefdecfteanojhaf^ ^ 
^ ta el de 6oo,pira la calificación de las ReliquiaSíy de lo demás que fe ^ 
^ avia hallado^y para proceder en fa materia con la autor¡dad,y madu- | ^ 
^ re2,qae pedia negocio tan grande,el Arcobifpo/uncoGoncilio Pro. 
p vincialídonde demás de losSufcaganeos concurrieron algunos Pre-
^ ladospor fus perfonas,y otros por fus Procuradores, y muchos Ca- | ^ 
Ĵ l bildosde las Catedrales deílos Reynosembiaron ComiíTarios i por* 
n i que a todos pidió con iníla ncias el Arcobifpo^que por fus pcrfonas,ó 
^ por fus Procuradoresjafsiftieílen a efta acción $ ios quales} y muchos 

fenoresde kReal ChanciIIeria,y Prclados^y losrmyoresTcoIogos 
^ de las Religiones del Andalucía * afsiftieron con voto confuí tivo , y 
<*«i firmaron la fentencia difinitiu?,,que fue declarar: Que las dichas Re- |;5 
Si liqniasjhueílosjy cenÍ2áS)eran de los dichos Jantoside Cuya Cánoni-
5JÍ zacion^irepudoiOideviócratar^porqueloeftauan defde la primiti* ^ 
^ m Iglefia:y como tales pueftos^ eferkosen los MartyrologioSjy en 

eIRomanoa 1 ^.de Mayo^En el qual Concil io, demás de la aiicori* 
2| dadordinaria ^qaeteniael Ar^obifpo por derecho para eíla^califica* I®? 
* | cionjtuvo también para d l a cfpecial comifsioa de la Santidad de 
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Clemente0£lauoipctorefeTV3ndoficmprepara fifu Santidad.y pa- ^ 
ra fu Santa Sede la calificación át ta dodiina de losLibros Arabesáy 

* i afsinofctocóenefteConcil ioeaeÜa^íinofoloen ¡a calificación de |2 
Si dichasR'eliquias.qmediantelaíentenciareferidafcmandaron expo- ^ 
^ ncr a! culco.v veneración de losFielesci ano de i6oo.en so.deAbrilj ^ 
^ como fe executójy fe guarca en el dicho Sacro Monte,con la venera- | ^ 
Vil ciondcvidaalosprimerosMartyresde Efpaña , Difcipulos de San- | ^ 
21 t i a g o n u e í l r o P a t r o n j M a e i l r o , y ordenados de Obifpos^y embia-
^ def a cílos ReynosporcI Principe délos ApollólesSanPedrOíavien- p 
2 | dofohdadoparafn mayor veneración , y culto,el Anjobifpo voa 
^ Ig^efia Colegial infigoede vn Abad > y veinte Canónigos (que def- | | 
S| pues fe minoraron por falta de congrua)y mas vn Colegio en queef- | ^ 
^ tudian Arces,y Teologia treinta Colegiales^de donde han falido % y m 
« | faienfujetos graniies , ̂  han ocupado graves pueftos con exemplo de ^ 
i t i lccras,yv¡rtud,qne con particular diferecion, fe juntan en el Sacro ^ 
S| Monte^riando a dichos Colegialcs,coQ exeícicios proprios de Re-
J | ligiofos. Sfi 

Loscxcrciciosdelos Canónigos fon muchoSjporqnc demás de la ^ 
ssá Oración mental que tienen todos los días al amanecer (juntamente co | ^ 
^ | dichos CoIegiaIes)ticnen refidcncia de Coro có extraordinaria per- | > 

feccion en el cir co Diuino > y cinco Cátedras que regentan > afsiftcn 
también al confcílonario cotidiano,y a el Santo, y Apoftolico exer- ^ 
cicio de tres mifsionesque hazen cada año >cn que han fucedidoca-
fos innumerables de converfiones raras de pecadores, yalmasperdi- f« 

^ das>y cafi defefperadas de fu falvacion,demas de los caí os ordina rios, p 
MÍ que comunmente fuelen fuceder a los que fe ejercitan en tan D i u i -
^ no ,y íoberanoexerc ic io .e lq i i í ! cnc t rgóc lFundadorcon extraor- i * 
^ dinariozelo, como lo hizo en la calificación, y cuílodia de lasRcli- ^ 

quias de los dichos dantos Martyrc?. ^ ¡ 
f í . Peroaunqucquedórcfervadoíi laj 'cdc ApoUolicaeljuyziodela | ^ 
^ doftrina de ios libros > no por cíTo dexo el Ar<pbifpo con c! mifmo ^ 
iM zelo de tratar de fu interpretación j con orden que tuvo de la Janci-
«s^ dad de Clemente Oíbauo para clla;hizofe por los hombres mas doc - | ^ 
w% tos que pudo hallar el cuidado, y conducir la cofta de vn Prelado tan | J 
J-| grande.aun de partes muy remotas.y avieniofe interpretado 3 y en-
IH tendido fu dod:rina,todos los defapafsionados los cílimaron por co- | ^ 
&a fa digna de fus Autores y y como d iñados por vn tan gran Ápoftol | ^ 

como Santiago, y por contener los mííleriosdc la Fe ,y losSatitos | ^ 
Sacramentos de la Iglefiajla obediencia devida al Vicario de Chríf- | « 
t o / u poteílad efpiritual, la vida , y milagros de nueftro Salvador 5 y | ^ 

2 | otras cofas dignas de grandifsima cftimacion. Y no es la menor de- |*¡ 
m zicfc en el que fe intitula: Fmdammam Reclefi<t- Qne d MaZjA vo | ^ 



fí?f¿ /^¿ / (7 Original. Propoíicion que les ha ocalioíiado no pocas ?^ 
W emulaciones. 
P A caufa deílo5y de tener la Secíe Apoñoüca refervada en fi !a ca- ^ 
IH lificacion de fe doctrina de los Libros,crec¡a en los Su rnos Pontifices ^ 

eldcfcodc verlosenfupoder-y ai mifmopaílo cnEfpaña ,el recelo 
dcprivarfcdcefteteroro^íiendovnicoseriel mundoeílos L ib ros ,y U 

^ | grande la gloria de Ef paña en averíos pueílo Dios % en ell^mancófe 
2f que fe licuaran a vifta del Rey nueftro Señor, y con la protección de 
«8 los Señores Reyes Don Felipe I l . I I I . y IV.pudicron defenderfe de las |S 

inílancias de los Pontificeseños Libros quarenta y Gete años , baila ^ 
^ queel de I642.el Rey nueftroSeñor Don Felipe I V . por lasmayo-

resinftancias que hizo la Santidad de Vrbano V I I I . dio orden para |to 
| # <]ue fe llevaííen á Roma > y fueron con ellos # y a licuarlos dos Cano- ^ 

nigosdcldichoSacro Monte. |JJ 
Con cfto fe procedió a la averiguación de la doftrina, y aviendo ^ 

^ mirado cfta caufa con ía gravedad^que pedia negocio tan grandcydc- ú 
^ crctó fu Santidad que fe bufeafíen feis Interpretes j y que cada vno ^ 
«i^ facaffe fu traslado de todos los Libros originales,a lo qual afsiftian |2 
^ tres feñores Cardenales^ el Afleííor de la Congregación gener al de ^> 
^ clSantoOficio.como Secrctatio;efto escaraq cada vno de I05 cu hos 
^ Interpretcshkjeffcfuinterpret^cionjcomo la l izierona paite,jura- |S 
^ tnentadosjy con graves cenfuras de no comunicar catre fi J a i n t é f | ¡ ? 

prctacion que niziellen, 
Concluyófe eftaobra por todos IosInterpretes,y fu Santidad de- f2 

^ puto otra Congregación de tres Señores Cardenales,en cuya prefen- |5 
¡P cía fe fueíTen viendo»y coíacionando las interpretaciones; vnas con | J 
3Í -ótras,paraquedetodasfeaiufl:a(Ievna.Eii lo fubftancial convenían 
^ vnas con otras,y en loque dilcordauan i cada Interpretedaua razón | ^ 
^ de la fuya.y confer¡do,fe convenia en loque masquadraua a l T e K a , ^ 
2 | y en eftaforma fe fue af uftando de todas las interpretaciones vna > en #J 
S que convinieron todos.Eíia ya eflá concluida feis años ha , y oy fe ^ 
SÍ trata del juy zioque fe deve hazer de la do£lrina,examinando las pro» | ^ 

poficiones: para lo qual J a Santidad de Inocencio Dezimo nombro | ^ 
J l dos de lo$ Interpretesivno,que hiziera oficie de Fifcal-y otro» de De- ^ 

fenfor,y nueftro muy Santo Padre Alexandro Séptimo ? ha m^nda-
l ig do que el Fifcal empiece por el Libro que fe intitula > Fuudamen tum | ^ 

JEJí-c/íf/í^cn que fe contiene expreflamente el miñeriodeía Puriísima 
Concepción de Mat ia ^antifsima, ¿®i 

Efte es el eílado que óy tiene el negocio en Roma» y psra ponerle 1̂  
^ en ¿I todas las coílas^han (ido por cuenta del Sacro Monte ; con qoe ^ 
| | | oyfe halla tan apurado de hazienda #quepara profeguulo, fe vé 
%ñ obligado a valcrfc de los medios humildes de las limofnas de los Fie- |5 

Ies> &2 



^ . . . . • f3 
2 | leS5porqiiedefdccI añ6áe640 .qae empe^áróo a vlua mas lasinf. |« 
¿ | taocias de la Santidad de Vrbaoo OCÍJUD , para que cños Librosíe p 

lleitaílcn a Roma,tuvo el Sacro Monte dos Prebendados en* Madrid 
{londecftauan dichbs Libros) con la autoridad j y gaífoyque pedia 
negocio cao grave > y con la mifnia los ernbió a Roma á jJevarlos el ^ 

^ de ó42*yporcftosgaftostanexcefsivosf€ halla impofsibilitado de | | 
cmbiardcnueaoperfonaqueprofiga,y concluya eftencgoci^fino 1 •) f® 
agencia el Dodor Don Pablo Alexandre» Ar^obifpo de Trani , que '0 
eñá cercano a la Corte de Roma. í •11 

mí Y fiendo afsijqüe nunca ha fido mas nccefiaria la afsiftencia de ^ 
^ perfona propia que oy ,por averfe de tratar de la cahficacion de la W 

do&inajferiá gran lañima, que porfaíta de dcfenía corrieíle rielgo 
^ el crédito de Eípaña,y de los Difcipulos del A poftol Santiago, A u - | J 
^ cores de dichos Libros. Y aunque fe deve fiar de la providencia D i -
^ inna>qne la tendrá de eños Libros; pero como efta obra por las cau-
^ fasXegu odas de vemos hazer de nueftra parte quanto fuere pofsib'e, ^ 
^ principalmente quando fe ha reducido a juyzio de acufacion . y de* f j 
vsS fenfa3que fiendo efta la que toca aISacro Monte > no es ppfsible que W* 
2i la pueda hazerfio afsiftencia del Rey nueñro ferior j tomando pot fu ^ 
^ cuenta efta cauíaídandole la autoridad de fu Real protcccion.y dan- ^ 
^ do titulo de Embaxador particular para dicho negocio al dlchoDon 
<á{S Pablo Alexandre»Canonigo de dicho Jacro Monteiel qoaí ipor la ^ 
$ f cercanía que fu Iglefiatienccon la Corte Romana j y con la autori-
Ĵl dad de Arcobifpo^podrá con masfaciíidid folicitar dicho negocio: |5 

^ lo qual no fe pTetendc que fea con gajesjui con grauamen alguno de | f i 
lah izienda Rcal defu iMage(lad>fino folo honrando j y autorizando I* 

Ĵ l fu Mageftad,cooel dicho ticuloja efta obra tan fanta» y a todas l u - m 
2| zesgrande j no foJo por la gloria que refial tara a María Santifsima> ^ 
^ fino también por la gloria , y cfrmlte , que refultvuá a la Co^ ^ 
Sjf roña de la Católica Mageft^d del Rey nueftro fcñorj y para crpecial 

lauro de toda Efpafta>á quien Dios hizo coluna de la Fe Qatolíca , y 
Archiuode fus MiftcrioS;y loque masesjporél aumeto de la gloria ^ 

^ | ííccidentaLquc refultará a Dios nueftro Scñoridilatandofc la noticia? ^ 
2 | y eftendiendofe la luz de los Mifteriosde nueftra 5anta Fe, (i los d¡ -
2 | ebosLibroSípublicamcnte fuimpnmen^feman^^ por todo el 

mundo. 
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